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De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima primera de 

la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, según 
la cual la Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, 
deberá elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 
2023, en el apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como 
las incidencias más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en 
ejercicios anteriores, se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 

RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: FTRC……………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
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NOMBRE ENTIDAD: 


 


FUNDACIÓN TEATRO ROMANO DE CARTAGENA 
 


Plan de Acción: NO PRESENTADO 


Situación a corregir 


 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23n1 2022-2023 Informe de 
Regularidad 
Contable 


En el epígrafe A)III Inmovilizado material del balance de 
situación se incluye un anticipo de inmovilizado realizado 
en el 2007 a la empresa “Casco Antiguo de Cartagena, 
S.A.” por importe de 224.478,00 euros para la adquisición 
de varios bienes inmuebles. A pesar de haber obtenido 
confirmación de esta última sociedad del importe recibido, 
no se nos ha facilitado documentación que evidencie 
suficientemente la recuperabilidad del anticipo dado el 
tiempo transcurrido, por lo que no podemos determinar si 
sería necesario realizar un ajuste a las cuentas anuales 
adjuntas. 


P23n2 2022-2023 Informe de 
Regularidad 
Contable 


La Fundación no aplica el principio de devengo para la 
contabilización de las liquidaciones anuales de ingresos y 
gastos derivadas del convenio de colaboración con el 
Consorcio Cartagena Puerto de Culturas. De esta forma, ha 
contabilizado en el ejercicio 2022 gastos e ingresos del 
ejercicio 2020 por importes de 2.723 euros y 33.895 euros, 
respectivamente. Igualmente ha contabilizado en el 
ejercicio 2022 gastos e ingresos del ejercicio 2021 por 
importes de 257.313 euros y 475.432 euros, 
respectivamente. Por otra parte, no ha contabilizado en el 
ejercicio, la previsión de la liquidación de ingresos 
(914.707 euros) y gastos (282.196 euros) del 2022 y el 
correspondiente derecho de cobro por la diferencia 
(632.511 euros). Por consiguiente, en el balance adjunto, 
las reservas están infravaloradas en 186.947 euros, los 
deudores comerciales están infravalorados en 632.511 y el 
excedente del ejercicio está infravalorado en 445.564 
euros.  


P23n3 2022 Informe de 
Regularidad 
Contable 


En el epígrafe B)III.3 Otros deudores, del activo del balance 
adjunto, se incluyen, en otros, saldos pendientes de cobro 
por las subvenciones recibidas. La Fundación no 
contabilizó en ejercicios anteriores minoraciones en las 
condiciones económicas que se produjeron en las Adendas 
del Ayuntamiento de Cartagena (36.611,57 euros) y la 
Fundación Cajamurcia (291.449,04 euros), e igualmente 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


no ha corregido un apunte contable erróneo que se realizó 
en el ejercicio 2021 y que supone la minoración de la 
cantidad a cobrar de la CARM de 51.202,68 euros. La 
Fundación ha regularizado estos saldos en el ejercicio 
2023. En consecuencia, en el balance adjunto, el epígrafe 
B)III.3 Otros deudores se encuentra sobrevalorado en 
379.263,29 euros y las reservas infravaloradas en el mismo 
importe.  


P23n4 2020-2023 Informe de 
Regularidad 
Contable 


La Fundación registra subvenciones recibidas para atender 
a su actividad corriente y a las cuotas de sus deudas con 
entidades de crédito en la partida de la Cuenta de 
Resultados adjunta “11. Subvenciones, donaciones y 
legados de capital traspasados al excedente del ejercicio”. 
En el ejercicio 2022 presenta un importe de 262.400,64 
euros, por tanto, la señalada partida se encuentra 
sobrevalorada en el citado importe, mientras que la 
subpartida “d)Subvenciones, donaciones y legados 
imputados al excedente del ejercicio de la partida “1. 
Ingresos de la actividad propia” se encuentra infravalorada 
por la misma cantidad. 


P23n5 2020-2023 Informe de 
Regularidad 
Contable 


Se han detectado errores en la información facilitada en la 
Memoria: 
 
* En la nota 3 “Excedente del ejercicio” de la memoria 
adjunta no se indica la aplicación del excedente del 
ejercicio 2022. 
 
* En la Nota 8 “Pasivos financieros” de la memoria adjunta 
en el apartado 2.a)  “Vencimiento de las deudas al cierre 
del ejercicio 2022” hay un error en la cifras indicadas, ya 
que se corresponden con las del ejercicio 2021.  
 
* En relación con la Nota 13 “Ingresos y gastos” de la 
memoria adjunta: 
- El desglose del cuadro de “Aprovisionamientos” no 
coincide con el importe registrado en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 
- No se incluye un desglose detallado por naturaleza de los 
gastos de la partida “Otros gastos de la actividad” de la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
* La Nota 14 “Subvenciones, donaciones y legados” de la 
memoria adjunta no informa sobre el origen de las 
subvenciones, donaciones y legados, indicando para las 
primeras el ente público que las concede, precisando si la 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


otorgante de las mismas es la Administración Local, 
Autonómica, Estatal o Internacional. 
 
* La Nota 22 de la memoria adjunta detalla un periodo 
medio de pago a proveedores de 11 días en el ejercicio 
2022. Sin embargo, según consta en sus envíos mensuales 
del periodo medio de pago a proveedores a la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el mismo asciende a 9,4 días para el ejercicio 2022. 


P23n6 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


La Fundación tiene un convenio de colaboración con la 
Fundación Cajamurcia por el que ésta aporta 15.000 euros 
para contribuir a los gastos de funcionamiento del Museo 
del Teatro Romano de Cartagena en el ejercicio 2022. No 
obstante, en contabilidad sólo aparecen registrados como 
ingresos por este concepto 10.000 euros, ya que registra 
el ingreso en la fecha de cobro y a 31 de diciembre de 2022 
quedaban pendientes 5.000 euros.   


P23n7 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


La Fundación no incluye en sus fichas de amortización 
todos los elementos de inmovilizado material que 
aparecen en sus registros contables. El valor neto contable 
de los elementos de inmovilizado material incluidos en las 
fichas de amortización no coincide con el valor neto 
contable del inmovilizado material en las cuentas anuales 
presentadas. 


P23n8 2020-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


La Fundación lleva únicamente un sistema de contabilidad 
basado en la contabilidad económico-financiera y 
patrimonial. Por tanto, no incluyen en su sistema de 
contabilidad los subsistemas de contabilidad 
presupuestaria, ni de contabilidad analítica o de costes. 


P23n9 2020-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Las cuentas anuales de la Fundación del ejercicio 2022 no 
informan sobre la fecha en la que las mismas han sido 
formuladas, ni constan las diligencias de puesta a 
disposición, formulación y rendición, por lo que no hemos 
podido verificar si las cuentas han sido formuladas en el 
plazo máximo de tres meses, a contar desde el cierre del 
ejercicio de conformidad con el artículo 16 del Decreto 
299/2017. 


P23n10 2020-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


A las cuentas anuales rendidas no se le acompaña de toda 
la documentación complementaria establecida en artículo 
18 del Decreto 299/2017 


P23n13 2018-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Se ha detectado que durante el ejercicio 2022 la Fundación 
ha celebrado contratos menores cuyo importe supera la 
cuantía fijada en el artículo 118.1 de la Ley de Contratos 
del Sector Público para celebrar contratos menores de 
servicios, que es de 15.000,00 euros. 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23n14 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


La duración del contrato del servicio de asesoramiento 
laboral, tramitado como contrato menor, incumple el 
plazo de duración establecido en el artículo 29 de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 


P23n15 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


No hemos tenido constancia de que la Fundación haya 
remitido al Tribunal de Cuentas la información requerida 
en materia de contratación. 


P23n16 2018-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


La Fundación ha incumplido la obligación de publicar 
diversa información, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la CARM. 
 
A) Información institucional, organizativa y de recursos 
humanos (art. 13). La Fundación únicamente publica en el 
portal de transparencia de la CARM sus estatutos, la 
información relativa a la composición del Patronato, y la 
ubicación de su sede. El resto de información que deben 
aportar, según el artículo 13 de la Ley 12/2014, no se 
facilita 
B) Información sobre altos cargos y sobre el 
funcionamiento del gobierno (art. 14). La fundación 
informa únicamente su identificación. La fundación no 
informa en relación con el funcionamiento de su Órgano 
de Gobierno. 
C) Información sobre relaciones con los ciudadanos y la 
sociedad (art. 15): La fundación no ofrece información 
pública sobre esta materia. 
D) Información sobre contratos y convenios (art. 17): La 
fundación no publica información completa sobre sus 
contratos públicos y convenios del ejercicio 2022. 
E) Información presupuestaria, económico-financiera y 
patrimonial y en materia de ordenación del territorio y 
medio ambiente (art. 19): La fundación ha publicado los 
presupuestos para 2022 incluidos en el contrato-
programa, pero no los estados de ejecución y 
cumplimiento de los objetivos con la frecuencia de 
actualización establecida. La fundación no ha puesto a 
disposición de los ciudadanos información sobre sus 
cuentas anuales y ni sobre los bienes inmuebles de su 
propiedad. 


P23n17 2020-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


La Fundación no informa de su Plan de Actuación para el 
ejercicio 2021 en la Memoria de sus Cuentas Anuales del 
señalado ejercicio. No obstante el contenido de dicho Plan 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


de Actuación se adecúa a sus fines y al objeto recogido en 
su escritura de constitución. 
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